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Córdoba, 05 de diciembre de 2014.

VISTO:
Que la Sra. Decana de esta Facultad recibió la visita de los

Profesores Dra. Raquel Osorio y Dr. Manuel Toledano quienes el día 28 de
octubre del corriente año dictaron dos conferencias sobre "Remineralización de
dentina mediante agentes bioactivos" y " Protección de la capa hidrida dentaria"
en el auditorio de la Escuela de Posgrado; y

CONSIDERANDO:

Que se decidió abonar los gastos de almuerzo ocasionados
por la visita de dichos Profesores;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área Económico Financiera se reintegre
al Prof. Dr. Guillermo de Leonardi la suma de $ 798.50
(Pesos: Setecientos noventa y ocho con cincuenta evos.) por
los gastos de almuerzo ocasionado por la visita de dichos
profesores.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno de esta
Facultad.

ARTICULO 3°: :a, comuniqúese y archívese.
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